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La inscripción al concursillo debe realizarse a través de la plataforma PADDOC de forma telemática. 

 

 En primer lugar debe acceder a la plataforma PADDOC (paddoc.aragon.es) con su usuario y contraseña y 
acceder a la aplicación de actos de elección de funcionarios. 

 

 

 

A continuación debe acceder al menú de actos de elección activos y acceder al acto correspondiente 
pulsando sobre el botón “Inscripciones al Concursillo”. 

 

 

 

 

 

 

Para crear la inscripción, debe pulsar sobre el botón “Crear Inscripción”. 

 

 

 

Únicamente deberá presentar la inscripción de forma telemática pulsando sobre el icono “Presentar 
Telemáticamente la Inscripción”. 
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Una vez presentada la inscripción, podrá descargar la propia inscripción y el resguardo de la presentación 
telemática. Debe guardar estos documentos de cara a futuras rec lamaciones. 

 

 

 

Recuerde que no debe presentar ningún documento en Registro Físico. La presentación se realiza de 
forma telemática. 

 


